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El análisis de conflictos ha tendido 
a ignorar cómo el análisis de género 

podría enriquecer la comprensión de 
las motivaciones de diferentes acto-

res o cómo podría articular víncu-
los entre, por un lado, la dimensión 

personal y, por otro, las instituciones, 
tendencias e intereses a nivel local, 

nacional e internacional
El-Bushra1

A lo largo de la historia, numerosas reglas y normas 
les han impedido a las mujeres desarrollarse de ma-
nera plena en el ámbito que desean y las han orillado 
a ocupar un lugar secundario en la esfera pública. Di-
cha discriminación se da por una suma de expectativas, 
exigencias y nociones sociales y culturales que se le ad-
judican a hombres y mujeres conocidas como roles de 
género (Instituto Nacional de las Mujeres, 2007, p. 116).

En el caso de las mujeres, los roles de género, su-
mados a las concepciones (que se tienen de ellas ) —en 

1. En Mendia Azkue (Benavente et al., 2016, p. 28). 

muchos casos erróneas— las han excluido de participar 
de manera equitativa en la política, los negocios y las 
Fuerzas Armadas, entre muchas otras áreas. 

La inclusión de las mujeres en todos los aspectos de la 
vida pública y privada es esencial para el pleno desarrollo 
de la sociedad y el país. En el caso de las Fuerzas Arma-
das (ff. aa.), una institución tradicionalmente jerárquica 
y masculina, se han hecho esfuerzos, tanto a nivel na-
cional como internacional, para impulsar la inclusión de 
las mujeres en todos sus niveles y bajo condiciones 
de igualdad. Convencionalmente, el papel de la mujer 
dentro de las ff. aa. ha sido en áreas como enfermería 
o asistencia administrativa, sin embargo, conforme ha 
pasado el tiempo se ha hecho evidente la necesidad de 
incluirla en los procesos de toma de decisión. 

Para lograr una integración adecuada de las mu-
jeres a las estructuras militares es indispensable contar 
con una perspectiva de género2 que permita analizar 
las causas por las que las mujeres han sido excluidas de 
las ff. aa. y proponer un plan de acción para modificar 
el statu quo. Ejemplo de ello es la resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), y las que le siguieron,3 la cual insta a 
los Estados miembros a aumentar la representación de 
mujeres en todos los procesos y mecanismos de paz y 

2. La perspectiva de género se define como una «herramienta utilizada 
para analizar y entender la discriminación, desigualdad y exclusión que 
viven las mujeres, y plantear las acciones necesarias para eliminarlas» 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2007, p. 104).

3. Otras resoluciones del Consejo de Seguridad relacionadas con la in-
clusión de mujeres en puestos de toma de decisión dentro de los procesos 
de paz son 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 
(2013), 2122 (2013), 2242 (2015) y 2467 (2019).
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seguridad internacional. A pesar de ello, actualmente, 
sólo el 6% de todo el personal uniformado, militar, po-
licial, de justicia y penitenciario en misiones de paz de la 
onu son mujeres (Organización de las Naciones Unidas, 
2020a), y de los 81,832 elementos policiales y militares 
en las diferentes misiones de paz de la onu, únicamente 
5,975 son mujeres (Organización de las Naciones Uni-
das, 2020b). Esta falta de representación en los cuerpos 
de paz evidencian que, a pesar de los esfuerzos nacio-
nales e internacionales, hay mucho camino por recorrer. 

En el sector privado, la Organización Internacional 
del Trabajo (oit) reporta que las empresas que cuentan 
con mujeres en cargos directivos han aumentado sus be-
neficios del 5% al 20% (El País, 2019), y los cuales eng-
loban aspectos como mayor creatividad, innovación y 
apertura, al igual que atraer y retener profesionales ex-
perimentados. Esto es resultado de una larga lucha por 
la inclusión de las mujeres bajo una perspectiva de gé-
nero y es evidencia de que la incorporación de las mu-
jeres en posiciones de toma de decisión tiene un efecto 
positivo en organizaciones privadas: el caso de las ff. aa. 
no tendría por qué ser diferente. 

El objetivo principal de las ff. aa. es proteger la so-
beranía y el territorio nacional, y su eficiencia se mide 
en su capacidad de llevar a cabo las órdenes de sus lí-
deres políticos (Robert Egnell, 2016, p. 75). Para lograr-
lo las ff. aa. cuentan con una estructura jerárquica, una 
cultura profesional y están equipadas y entrenadas de 
manera específica para incrementar su capacidad 
de combate. Dicha capacidad es determinada por fac-
tores físicos (el tamaño de sus tropas y el equipo que 
usan); conceptuales (la manera en la que emplean sus 
recursos), y morales (los valores y la voluntad de los sol-
dados) (Robert Egnell, p. 76). 

La incorporación de las mujeres, bajo una perspec-
tiva de género, en todos los niveles de las ff. aa. tiene 
el potencial de aumentar la capacidad de combate y 
de ampliar el paradigma militar tradicional al incluir 
aspectos de seguridad no tradicionales (Robert Egne-
ll, 2016, p. 77). En primer lugar, la presencia de mujeres 
equivale a un incremento en el número de efectivos y 
aumenta los factores físicos del ejército. De igual mane-
ra, entre más diversidad y conjunto de habilidades, me-
jor toma de decisiones y mayor eficacia y rendimiento 
(Organización de las Naciones Unidas, 2020a). 

Por otro lado, la incorporación de una perspectiva 
de género en las ff. aa. y las operaciones de paz permite 
analizar una variedad de aspectos en el contexto econó-
mico, político, social y cultural de determinado conflic-
to, y establecer una estrategia para atenderlos. A su vez, 
la colaboración de mujeres en misiones de paz facilita 
el trabajo con comunidades afectadas al establecer ca-
nales de comunicación y crear vínculos con la sociedad 
civil (Naciones Unidad, 2020a). Finalmente, la presen-
cia de mujeres en diferentes puestos dentro de las ff. aa. 
ayuda a romper con los estereotipos y roles de género, y 
promueve una visión incluyente en la sociedad. 

No cabe duda de que los beneficios de contar con 
una perspectiva de género dentro de las ff. aa. y las mi-
siones de paz son numerosos, y que la presencia de las 

Fuente: un Peacekeeping minustah / onu México, 1 de diciembre de 2016.
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mujeres en todos los niveles de la estructura militar es 
indispensable para generar el bien común de la nación. 
De acuerdo con el Estudio global sobre la implemen-
tación de la resolución 1325 (2015), la probabilidad de 
que un acuerdo de paz dure por lo menos dos años 
aumenta un 20% cuando mujeres están involucradas, 
y la probabilidad de que dure quince años aumenta un 
35% (European Parlamentary Research Service Blog, 
2018). Sin embargo, la realidad es que la representa-
ción de hombres y mujeres dentro de las ff. aa y misio-
nes de paz es sumamente desproporcional: con el afán 
de equilibrar la balanza, el Consejo de Seguridad de la 
onu aprobó, en el 2000, la resolución 1325. 

Desde entonces se ha registrado un esfuerzo a nivel 
internacional para garantizar el acceso de las mujeres al 
servicio militar en condiciones de igualdad y la incorpo-
ración de una perspectiva de género en el ejército. No 
obstante, es necesario continuar con el análisis y pla-
neación de nuevas estrategias para garantizar la inclu-
sión en condiciones equitativas de mujeres en las ff. aa 
y en las misiones de paz. A continuación, se expone la 
resolución 1325 de la onu, así como otros esfuerzos por 
parte de distintas organizaciones y Estados en la ma-
teria, y se pone especial énfasis en el caso mexicano y 
la implementación del Plan Nacional de Acción para 
el seguimiento de la resolución 1325-2000 (pna-1325). 

La resolución 1325: un parteaguas 
para las mujeres en misiones de paz 

La resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas es el primer instrumento emitido por 
este organismo que incorpora una perspectiva de gé-
nero en los procesos de paz y exige a las partes en 
conflicto el pleno respeto a los derechos de las mujeres 
(Benavente, et al., 2016, p. 7). Si bien la Organización de 
las Naciones Unidas ya había impulsado desde los años 
setenta una agenda en la que reconoce la importancia 

de lograr una igualdad de género para el desarrollo de 
los Estados, la relación entre género y seguridad había 
quedado excluida.

Con su aprobación en el 2000, esta resolución mar-
có un punto de inflexión en la forma de entender, no sólo 
la seguridad internacional, sino también los procesos de 
prevención, mantenimiento y consolidación de la paz. La 
base de la 1325 viene de un reconocimiento del impacto 
diferenciado y desproporcionado que los conflictos arma-
dos y situaciones de inseguridad tienen sobre las muje-
res, especialmente la violencia de género (Benavente, et 
al., 2016, p. 7). Asimismo, reconoce la importancia y el rol 
que juegan las mujeres en la comprensión holística de los 
fenómenos de paz y seguridad.

Anteriormente habían existido ya grandes avances 
en la materia, siendo el antecedente más importante la 
inclusión de un área temática específica sobre la mujer y 
conflictos armados en la iv Conferencia Mundial sobre las 
Mujeres en Beijing en 1995 (onu Mujeres). Dicha conferen-
cia hace por primera vez hincapié en la necesidad de in-
corporar una perspectiva de género en el tratamiento de 
los conflictos armados, analizar los efectos diferenciados 
de éstos en hombres y mujeres, así como incrementar la 
participación de las mujeres en la solución de los conflic-
tos (Benavente, et al., 2016, p. 28). Todos estos puntos son 
retomados posteriormente por la resolución del Consejo 
de Seguridad.

Una parte fundamental para entender el carácter re-
volucionario de la resolución 1325 es el esfuerzo que se 
hace por romper antiguos estereotipos de género que po-
sicionan a las mujeres únicamente como víctimas. Es así 
que, a diferencia de instrumentos anteriores, la 1325 hace 
un especial reconocimiento al rol que juegan las mujeres 
como agentes de cambio, así como la urgente necesidad 
de incorporarlas en los procesos de toma de decisión en 
todos los niveles (Real Instituto Elcano, 2020).
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Tras veinte años de su aprobación, el legado de la 
resolución 1325 es innegable. Actualmente, se ha logrado 
aumentar el número de mujeres que participan en áreas 
de paz y seguridad tanto a nivel internacional como al 
interior de cada Estado, así como la construcción de una 
conciencia social cada vez más orientada a reconocer no 
sólo las vulnerabilidades, sino también el trabajo de las 
mujeres. Los retos aún son grandes, pero la adopción de 
esta resolución es sin duda un paso firme en el camino 
correcto.

Contexto internacional 
en materia de mujeres y ff. aa.

Desde el surgimiento de la resolución 1325 de la onu, la 
comunidad internacional ha hecho grandes esfuerzos 
para incluir la perspectiva de género en las operaciones 
militares y aumentar la representación de las mujeres 
en puestos de toma de decisión dentro de las ff. aa y las 
misiones de paz. Sin embargo, dichos esfuerzos varían 
de región a región y son el resultado de varios factores: 
1) presión política y de la sociedad civil, 2) usos y cos-
tumbres y 3) apertura por parte de la estructura militar. 

El caso de la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (otan) resalta entre los más exitosos en incluir la 
perspectiva de género en las operaciones militares. Da-
dos los evidentes beneficios de contar con mayor diver-
sidad en todos los niveles de las operaciones militares, 
y con la resolución 1325 como base, en el 2000, la otan 
adoptó la agenda de «Mujeres, paz y seguridad» con el 
objetivo de integrar la perspectiva de género dentro de 
sus tres principales labores: la defensa colectiva, el ma-
nejo de crisis y la seguridad cooperativa (otan, 2020a). 

El trabajo de la otan en materia de género se de-
sarrolla en tres líneas. En primer lugar, se busca lograr 
una verdadera integración de las mujeres al analizar con 
una perspectiva de género las operaciones y misiones, 
y su impacto en hombres y mujeres por igual. Asimis-

mo, hay un constante estudio del funcionamiento de la 
otan para asegurar que las capacidades de defensa es-
tén diseñadas para que tanto hombres como mujeres 
puedan servir (otan, 2020a). Por otro lado, se han hecho 
numerosos esfuerzos para garantizar que la inclusión 
de las mujeres se dé de manera completa y relevan-
te. Ejemplo de esto es el uso del lenguaje incluyente y 
la implementación de diversos programas con prácti-
cas que incorporan a ambos géneros (otan). Finalmente, 
al incluir estándares de comportamiento y medidas de 
prevención en materia de abuso y acoso sexual, la otan 
(2020a) busca trabajar con integridad para cumplir con 
la agenda Mujeres, Paz y Seguridad y lo establecido en 
la resolución 1325. 

Para asegurar que este enfoque llegue a más luga-
res y tenga mayor impacto, la otan trabaja con diferentes 
organismos internacionales como la Unión Africana (ua), 
la Unión Europea (ue), la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (osce) y la onu. Por su parte, 
las mujeres de la sociedad civil pueden colaborar en los 
esfuerzos de la otan y moldear la política en materia de 
género mediante el Panel Asesor de la Sociedad Civil. 

Gracias a los esfuerzos y compromisos, en un año 
(2017 a 2018), la otan logró aumentar de 20% a 25% el 
número de mujeres en posiciones de toma de deci-
siones (otan, 2018). De igual manera, en 2019, la otan 
adoptó su primera política para la prevención y aten-
ción de explotación y abuso sexual (otan, 2020b). Más 
recientemente, el 13 y 14 de octubre de 2020, se llevó 
a cabo la conferencia anual del Comité de Perspectiva 
de Género de la otan en donde se discutieron formas 
de profundizar la implementación de la perspectiva de 
género a través de la profesionalización (otan, 2020c). 

Por su parte, los países nórdicos4, con el objetivo 
de promover la inclusión de la perspectiva de género e 

4. Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia
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implementar la resolución 1325, crearon en 2012 el Cen-
tro Nórdico de Género en Operaciones Militares (ncgm 
por sus siglas en inglés). El ncgm es un centro de cono-
cimiento sobre género en las operaciones militares que 
ofrece asistencia, entrenamiento y cursos a las ff. aa. en 
la implementación, análisis y evaluación de la perspec-
tiva de género (Fuerzas Armadas Suecas, s. f.). En 2013, 
la otan nombró al ncgm «jefe de departamento» en ma-
teria de género. A partir de entonces ha colaborado con 
los países miembros ofreciendo seminarios de acredita-
ción en temas de género y la inclusión de la perspectiva 
de género en el ejército. 

Las Fuerzas Armadas Canadienses son un ejemplo 
en cuanto al entrenamiento y capacitación de sus tropas 
con perspectiva de género. Todos los nuevos elementos 
de las ff. aa. canadienses están obligados a tomar un en-
trenamiento básico de diversidad en el cual se les ins-
truye sobre la importancia de la equidad de género y las 
políticas internas sobre el acoso y su prevención, rela-
ciones interpersonales y hostigamiento sexual (Gobier-
no de Canadá, 2019a). Por su parte, aquellos elementos 
que sean promovidos a rangos de mayor jerarquía de-
ben tomar capacitaciones adicionales. 

Con el objetivo de eliminar el acoso y hostigamien-
to sexual dentro de sus tropas, las ff. aa. canadienses 
implementaron la operación Honour en 2015. La mi-
sión se basó en cuatro líneas de acción (Gobierno de 
Canadá, 2020): 

1.	 Promover el entendimiento de la proble-
mática de acoso y hostigamiento sexual

2.	 Responder a los incidentes de manera 
decisiva

3.	 Brindar apoyo a las víctimas
4.	 Prevenir nuevos incidentes 

A pesar de los esfuerzos, un estudio sobre los casos 
de acoso y hostigamiento sexual dentro de las Fuerzas 

Armadas Canadienses reveló que en 2018 se reportaron 
900 casos de acoso sexual dentro de las fuerzas regu-
lares de las ff. aa. Esto representa el 1.6% del total de las 
fuerzas regulares y no muestra una notable mejora en 
comparación con 2016, primer año en el que se realizó 
el estudio (Cotter, 2019). Ante la poca mejoría, las ff. aa. 
establecieron como objetivo para 2026 que uno de cada 
cuatro miembros del ejército canadiense sean mujeres 
(Gobierno de Canadá, 2019b). 

En 2019 Estados Unidos tomó un paso importan-
te al implementar la Estrategia Estadounidense sobre 
Mujeres, Paz y Seguridad. Por medio de cuatro líneas 
de acción, dicha estrategia pretende aumentar la parti-
cipación de mujeres en los puestos de toma de decisión 
en los procesos de paz y resolución de conflictos (usaid, 
2020). En primera instancia, se busca impulsar la prepa-
ración y participación de las mujeres en los procesos de 
toma de decisiones relacionados con conflictos y crisis. 
A su vez, tiene como objetivo impulsar la protección de 
los derechos humanos de las mujeres y niñas alrededor 
del mundo. Por otro lado, plantea los pasos a seguir para 
ajustar los programas estadounidenses a nivel interna-
cional para promover la equidad y empoderamiento de 
las mujeres. Finalmente, la estrategia alienta a otros go-
biernos a adoptar políticas, programas y estrategias que 
garanticen la participación significativa de las mujeres 
en los procesos de paz y resolución de conflictos (Go-
bierno de Estados Unidos, 2019). La estrategia también 
plantea un proceso detallado de rendición de cuentas 
y medición de resultados, aspecto importante para ga-
rantizar su correcta aplicación. 

La estrategia estadounidense representa un impor-
tante esfuerzo para promover la participación de las 
mujeres en los procesos de paz a nivel internacional. 
Sin embargo, no atiende la necesidad de incluir a más 
mujeres en las Fuerzas Armadas de Estados Unidos y de 
hacerlo en igualdad de condiciones. De acuerdo con in-
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formación de la oficina del subsecretario de Defensa, de 
los reclutas enlistados en 2018 en la Armada, únicamen-
te 24% fueron mujeres, al igual que en la Fuerza Aérea 
(24%) (Council of Foreign Relations, 2020). Por su parte, 
el Ejército y los Marines registraron 17% y 11%, respecti-
vamente (Council of Foreign Relations). 

En cuanto a los casos de abuso, acoso y hostiga-
miento sexual, el Departamento de Defensa de Estados 
Unidos cuenta con la Oficina de Prevención y Respuesta 
a la Agresión Sexual, encargada de coordinar la política 
de agresión sexual del departamento. Datos del Depar-
tamento de Defensa muestran un aumento del 3% en 
los casos de agresión sexual reportados en 2019 (7,825 
casos) en comparación con 2018 (7,623 casos). Estos da-
tos demuestran que, a pesar del creciente aumento en el 
número de mujeres enlistadas, las ff. aa. estadouniden-
ses necesitan adoptar una perspectiva de género en su 
interior para mitigar las desigualdades y violencias que 
viven las mujeres en la estructura militar. 

Las ff. aa. de los países latinoamericanos continúan 
siendo conformadas en su gran mayoría por hombres. 
Esto se puede observar en la pequeña tasa de participa-
ción femenina en las ff. aa., menos del 7% en la región, 
a excepción de Venezuela que cuenta con 33.5% (Soto-
mayor, 2017). Ante ello, resaltan los casos de Chile y Ar-
gentina en ser los primeros países en presentar un plan 
de acción para la implementación de la resolución 1325. 

En 2009, Chile presentó el Plan de Acción Nacional 
para la implementación de la resolución 1325 de la onu, 
convirtiéndose en el primer país de la región en hacerlo. 
Posteriormente, para el periodo 2015-2018, se presentó 
el Segundo Plan de Acción en la materia (Gauché, 2017). 
El plan se enfocó en cuatro aspectos: género, derechos, 
participación y coordinación, y requirió la coordinación 
de diferentes instituciones del Estado (Gobierno de Chi-
le, 2015). Una de las principales modificaciones en el se-
gundo plan fue la inclusión de indicadores para verificar 
y controlar la aplicación de las medidas. 

Por su parte, en 2007 Argentina fue elegida por el 
Departamento de Mantenimiento de la Paz de la onu 
para desarrollar un plan piloto para la implementa-
ción de la resolución 1325. Derivado de ello, en 2008, 
se aprobó el Plan de Acción en el Ámbito de la Defen-
sa para la Implementación de la Perspectiva de Género 
de Operaciones Internacionales de Mantenimiento de 
la Paz. El plan presenta diez recomendaciones entre las 
que destacan la revisión de los criterios de conforma-
ción de las misiones de paz, revisión de la formación y 
promoción de personal femenino en puestos de instruc-
ción, un plan de capacitación con perspectiva de género 
y la adecuación de infraestructura necesaria para muje-
res (Ministerio de Defensa Argentino, 2008).

Otros países que cuentan con un plan de acción 
en la materia son Austria, Bélgica, Bosnia y Herzegovi-
na, Costa de Marfil, España, Estonia, Filipinas, Finlan-
dia, Holanda, Irlanda, Islandia, Liberia, Noruega, Portu-
gal, Reino Unido, Ruanda, Sierra Leona, Suecia, Suiza y 
Uganda (Mazzotta, s. f.). Para lograr una verdadera in-
clusión de las mujeres en todos los niveles de las ff. aa. 
y las misiones de paz es indispensable que más paí-
ses implementen planes de acción respecto a la reso-
lución 1325. 

México y la aplicación del  
Plan Nacional de Acción 1325

En el caso de México, las mujeres han sido formalmente 
parte de las ff. aa. desde 1937, año en el que se creó la 
Secretaría de la Defensa Nacional (sedena) (Red de Se-
guridad y Defensa de América Latina, 2016, p. 46). No 
obstante, anterior a este formalismo, las mujeres ya ha-
bían contado con una participación activa dentro de las 
fuerzas revolucionarias desde los inicios del movimien-
to. Ejemplo de esto es el nombramiento de María de la 
Luz Espinoza Barrera como teniente coronel por parte 
del general Emiliano Zapata en 1910, la participación 
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de Clara de la Rocha como comandante de guerrilla en 
1911, y la distinguida labor de Refugio Estévez Reyes, 
mejor conocida como «la madre Cuca», como enfer-
mera militar durante los más de diez años de conflicto 
(Secretaría de la Defensa Nacional, 2019). Años más tar-
de, en 1934, María González de Carter se convirtió en la 
primera mujer en el servicio activo del Ejército y Fuerza 
Aérea mexicanos (Secretaría de la Defensa Nacional).

El involucramiento de las mujeres en el sector mili-
tar se fue dando de forma paulatina. Pues si bien desde 
un principio se contó con la contribución de personal 
femenino dentro de la sedena y semar, no se les permitía 
participar en todas las actividades que se desarrollaban 
al interior de estas instituciones. Ocupadas principal-
mente en labores de mecanografía, enfermería, medi-
cina, confección de uniformes y estudios de cartografía, 
no fue hasta 2007 cuando se amplía el ingreso para las 
mujeres a planteles militares como:

•	 Escuela Superior de Guerra
•	 Heroico Colegio Militar
•	 Colegio del Aire
•	 Escuela Militar de Ingenieros
•	 Escuela Militar de Transmisiones (Secretaría 

de la Defensa Nacional, 2019) 

A raíz de este cambio se incorporan, por prime-
ra vez en 2008, mujeres a los batallones del cuerpo de 
policía militar. Hasta 2019, la sedena reporta 28,231 mu-
jeres al interior del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana, 
lo que equivale al 13.1% del total de elementos que se 
encuentran activos. Estas cifras contrastan con las de 
2018 y 2016, años en los que el porcentaje de mujeres 
en las filas de la sedena fue de 11.8% y 5.8%, respectiva-
mente (Jiménez, 2019).

Es importante reconocer que estas reformas nacio-
nales se encuentran enmarcadas dentro de un movi-

miento a escala global que pone sobre la mesa la nece-
sidad de un cambio en el paradigma de la participación 
de las mujeres en tareas de seguridad. Este movimien-
to se ve materializado con la resolución 1325-2000 del 
Consejo de Seguridad de la onu, misma que reconoce el 
impacto diferenciado que los conflictos armados y si-
tuaciones de inseguridad tienen sobre las mujeres, es-
pecialmente la violencia de género (Benavente, et al., 
2016, p. 7). Asimismo, se hace especial hincapié en la 
importancia y el rol que juegan las mujeres en la com-
prensión holística de los fenómenos paz y seguridad. 

En este contexto, y de la mano con la recién adop-
tada política exterior feminista en México, el 11 de ene-
ro de 2021, las secretarías de Relaciones Exteriores (sre), 
Defensa Nacional (sedena), Marina (semar), Seguridad y 
Protección Ciudadana (sspc) y el Instituto Nacional de las 
Mujeres (inmujeres) han dado a conocer el Plan Nacional 
de Acción para el seguimiento de la resolución 1325-
2000 (pna-1325). El pna-1325 tiene como objetivo coor-
dinar acciones concretas para incorporar la igualdad de 
género, así como promover la participación sustantiva 
de las mujeres en los esfuerzos de prevención, mante-
nimiento y consolidación de la paz en los que México 
participe (Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, 2021). Asimismo, se busca también fortalecer las 
acciones para acelerar la igualdad de género al interior 
de las instituciones involucradas (Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana).

Al contar con el apoyo de la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamien-
to de las Mujeres (onu Mujeres) en México para la elabo-
ración del programa, el pna-1325 se apega a los cuatro 
ámbitos recomendados en los informes del secretario 
general de las Naciones Unidas sobre la agenda de Mu-
jeres, Paz y Seguridad: 1) prevención, 2) participación, 
3) protección y 4) socorro y recuperación (Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, 2021). De éstos se 
desprenden diez objetivos estratégicos (anexo 1).



13Mujeres en las Fuerzas Armadas y procesos de paz: estudio comparado y el caso mexicano

En el marco de este plan, y con el propósito de dar 
pronto cumplimiento a los compromisos adquiridos por 
México en la materia, se han iniciado una serie de acti-
vidades, entre las que sobresale el curso virtual de ca-
pacitación especializada sobre la implementación de la 
resolución 1325 (2000). Éste se llevó a cabo en septiem-
bre y octubre de 2020, y en él se capacitó a más de 800 
funcionarios y policías del ámbito federal (Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, 2021). 

De igual forma, haciendo un seguimiento de las ci-
fras de personal adiestrado en el Centro de Entrena-
miento Conjunto para las Operaciones de Paz (cecopam), 
en 2018, año en el que se inician actividades, partici-
paron en los cursos de Oficiales de Estado Mayor y Ofi-
ciales Expertos en Misión un total de 15 mujeres (9.6%). 
Durante 2019, la participación de mujeres en estos mis-
mos cursos ascendió a 37 elementos (24.3%). Finalmen-
te, hasta octubre de 2020, se había registrado una par-
ticipación de 12 mujeres (23%) (anexo 2). Actualmente 

están desplegados como observadores en misiones de 
la onu en Colombia, Mali, República Centroafricana y 
el Sahara Occidental doce militares mexicanos, de los 
cuales cinco son mujeres (Pelcastre, 2020). Con la in-
corporación de este plan, México se suma a los cerca 
de 86 países en el mundo que cuentan con un plan na-
cional de acción para la agenda de Mujeres, Paz y Se-
guridad (Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, 2021).

Conclusiones

A pesar de los esfuerzos de la sociedad civil y las dife-
rentes fuerzas políticas, las ff. aa. en todo el mundo ca-
recen de una perspectiva de género que promueva las 
condiciones necesarias para la inclusión de mujeres en 
puestos de toma de decisión. La importancia de contar 
con herramientas y mecanismos, como la resolución 
1325 de la onu y todas las que le sucedieron, radica en 
los evidentes beneficios de contar con la plena partici-
pación de las mujeres en todos los niveles del ejército. 
La necesidad de incluir a las mujeres en las ff. aa. no 
emana únicamente del respeto al derecho de desarro-
llarse en condiciones dignas, sino también del impacto 
positivo que su participación tiene en la eficiencia de 
las operaciones militares.

La resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la 
onu marcó un punto de inflexión en la materia y com-
prometió a los Estados miembro a tomar acciones en 
pro de la representación y condiciones de las mujeres 
en misiones paz. Sin embargo, aún son pocos los países 
que cuentan con un Plan de Acción Nacional para im-
plementar la resolución dentro de sus ff. aa.

Resulta interesante la reciente presentación del 
Plan Nacional de Acción para el seguimiento de la re-
solución 1325-2000 (pna-1325) en México ya que llega 
más de veinte años después de la aprobación de la reso-

Fuente: sedena
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lución 1325. No obstante, esto habla de un evidente re-
traso en el país en materia de mujeres, seguridad y paz 
en comparación con otros países de la región.

Es indispensable continuar con los esfuerzos para 
garantizar la representación de mujeres en las ff. aa. y 
misiones de paz y poner énfasis en el monitoreo y aná-
lisis de las acciones tomadas por la comunidad inter-
nacional para incluir una perspectiva de género en la 
planeación y ejecución de los operativos militares. Para 
lograrlo se requiere un acercamiento entre las ff. aa. y 
activistas y organizaciones feministas para contar con 
una visión amplia del problema, entender el contexto 
que viven las mujeres dentro de los cuerpos militares 
y continuar con la creación de estrategias para la im-
plementación de la perspectiva de género dentro de las 
ff. aa. y los procesos de paz y resolución de conflictos.

Referencias

Benavente, M. C. et al. (2016). Manual de for-
mación regional para la implementa-
ción de la resolución 1325 (2000). Comi-
sión Económica para América Latina y el 
Caribe (cepal). Recuperado de  https://reposi-
torio.cepal.org/bitstream/handle/11362/40337/
S1600802_es.pdf?sequence=4&isAllowed=y 

Cotter, A. (22 de mayo de 2019). Sexual miscon-
duct in the Canadian Armed Forces Regular 
Forces, 2018. The Daily. Recuperado de https://
www150.statcan.gc.ca/n1/pub/85-603-x/85-
603-x2019002-eng.htm 

Council of Foreign Relations. (2020). Demo-
graphics of the U.S. Military. Recuperado 
de https://www.cfr.org/backgrounder/
demographics-us-military

Departamento de la Defensa de Estados Unidos 
(2019). Appendix B: Statistical Data on Sexual 
Assault. Recuperado de  https://www.sapr.mil/
sites/default/files/3_Appendix_B_Statistical_
Data_on_Sexual_Assault.pdf

Egnell, R. (2016). Gender Perspectives and Military Ef-
fectiveness: Implementing unscr 1325 and the 
National Action Plan on Women, Peace and 
Security. Prism 6(1), 73-89. Recuperado de ht-
tps://genderandsecurity.org/sites/default/files/
Egnell_-_2016_-_Gender_Perspectives_and_
Military_Effectiveness_Im.pdf 

European Parlamentary Research Service Blog. 
(2018). Women in The Military And In Peace- 
Keeping. Recuperado de https://epthinktank.
eu/2018/07/27/women-in-the-military-and-in-
peace-keeping-and-peace-making-what-euro-



15Mujeres en las Fuerzas Armadas y procesos de paz: estudio comparado y el caso mexicano

pe-does-for-you/#:~:text=Only%2011%20eu%20
countries%20allow,personnel%20in%20nato%20
armed%20forces

Fuerzas Armadas Suecas. (s. f.) Welcome to 
ncgm. Recuperado de https://www.fors-
varsmakten.se/en/swedint/nordic-cen-
tre-for-gender-in-military-operations/
co-ncgm-start/

Gauché, M. X. (2017). Planes de acción nacional sobre 
mujeres, paz y seguridad. Experiencias com-
paradas y proyecciones para el caso chileno. 
Revista de Derecho (Valdivia), 30(2),  203-223. 
Recuperado de https://scielo.conicyt.cl/pdf/re-
vider/v30n2/art09.pdf 

Gobierno de Canadá. (2019a). Fostering an inclusive 
and diverse workplace. Recuperado de https://
www.canada.ca/en/department-national-de-
fence/services/women-in-the-forces/foste-
ring-inclusive-diverse-workplace.html

Gobierno de Canadá. (2019b). Women in the Canadian 
Armed Forces. Recuperado de https://www.
canada.ca/en/department-national-defence/
services/women-in-the-forces.html

Gobierno de Canadá. (2020). The Operation Honour 
Manual. Recuperado de https://www.canada.
ca/en/department-national-defence/services/
benefits-military/conflict-misconduct/opera-
tion-honour/orders-policies-directives/ope-
ration-honour-manual.html   

Gobierno de Chile. (2015). Mujeres, seguridad y paz. 
Segundo Plan de Acción Nacional para la im-
plementación de la Resolución del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las Nacio-
nes Unidas 1325/2000. Recuperado de http://
www.peacewomen.org/sites/default/files/se-
gundo-plan-de-accion-nacional.pdf 

Gobierno de Estados Unidos. (2019). United States 
Strategy on Women, Peace and Secu-
rity. Recuperado de https://www.peacewo-
men.org/sites/default/files/wps-Strategy-fi-
nal-pdf-6.11.19.pdf

Instituto Nacional de las Mujeres. (2007). Glosario de 
género. Recuperado de http://cedoc.inmuje-
res.gob.mx/documentos_download/100904.
pdf 

Jiménez, B. (8 de marzo de 2019). Ganan mujeres 
plazas en el Ejército. Reforma. Recuperado 
de https://www.reforma.com/aplicacionesli-
bre/articulo/default.aspx?id=1626679&md5=-
84080dd9133df999678a8a429aac8a73&ta=-
0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe 

Las empresas con mujeres directivas tienen ma-
yores beneficios, según la oit. (22 de mayo 
de 2019). El País. Recuperado de https://el-
pais.com/economia/2019/05/22/actuali-
dad/1558540912_744580.html 

Mazzotta, C. (s. f.). Una vía para la implementación de 
la Resolución 1325 en América Latina: el ca-
mino de los planes de acción. resdal. Recupe-
rado de https://www.resdal.org/genero-y-paz/
doc-apoyo-investig.pdf  

Ministerio de Defensa Argentino. (2008). Plan de Ac-
ción en el Ámbito de la Defensa para la Im-
plementación de la Perspectiva de Género 
de Operaciones Internacionales de Manteni-
miento de la Paz. Recuperado de https://www.
resdal.org/experiencias/plan-argentina.pdf 

Organización de las Naciones Unidas. (2020a). Mu-
jeres en las operaciones de mantenimiento de 
la paz. Recuperado de https://peacekeeping.
un.org/es/women-peacekeeping



16 cesij / udlap

Organización de las Naciones Unidas. (2020b). Re-
porte de género. Recuperado de  https://pea-
cekeeping.un.org/sites/default/files/07_gen-
der_december_2020_33.pdf

onu Mujeres. Conferencias mundiales sobre la mujer. 
Recuperado de  https://www.unwomen.org/es/
how-we-work/intergovernmental-support/
world-conferences-on-women

otan. (2018). Annual Diversity and Inclusion Re-
port 2018. Recuperado de https://www.nato.
int/nato_static_fl2014/assets/pdf/2020/7/pd-
f/2018-annual-diversity_inclusion_report.pdf 

otan. (2020a). Women, Peace and Security. Recupe-
rado de https://www.nato.int/cps/en/natohq/
topics_91091.htm

otan. (2020b). nato adopts first-ever policy on pre-
venting and responding to sexual exploi-
tation and abuse. Recuperado de  https://
www.nato.int/cps/en/natohq/news_173057.
htm?selectedLocale=en 

otan. (2020c). 44th nato Committee on Gen-
der Perspectives. Recuperado de https://
www.nato.int/cps/en/natohq/news_178885.
htm?selectedLocale=en

Pelcastre, J. (2020). México inaugura Centro de En-
trenamiento Conjunto de Operaciones de Paz. 
Revista Militar: Diálogo Américas. Recupe-
rado de https://dialogo-americas.com/es/ar-
ticles/mexico-inaugura-centro-de-entrena-
miento-conjunto-de-operaciones-de-paz/ 

Real Instituto Elcano. (2020). Mujeres, paz y segu-
ridad: 20 años de la 1325. Recuperado de ht-
tps://especiales.realinstitutoelcano.org/
mujeres-paz-seguridad/

Red de Seguridad y Defensa de América Latina. 
(2016). Atlas comparativo de la defensa en 
América Latina y el Caribe. Recuperado de ht-
tps://www.resdal.org/assets/atlas-2016-esp-
completo.pdf 

Secretaría de la Defensa Nacional. (2019). Las mujeres 
en el Ejército y Fuerza Aérea mexicanos. Re-
cuperado de https://www.gob.mx/sedena/ac-
ciones-y-programas/las-mujeres-en-el-ejer-
cito-y-fuerza-aerea-mexicanos

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
(2021). Plan Nacional de Acción para el segui-
miento de la Resolución 1325 2000 del Con-
sejo de Seguridad de la onu sobre Mujeres, Paz 
y Seguridad. Gobierno de México. Recuperado 
de  https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/604428/pna_1325_Plan_Nacional_
de_Acci_n_M_xico__ver._espa_ol.pdf

Sotomayor, A. C. (2017). Las fuerzas armadas de La-
tinoamérica: procesos, avances y retroce-
sos. Foreign Affairs Latinoamérica, 17(4), di-
ciembre. Recuperado de http://revistafal.com/
las-fuerzas-armadas-de-latinoamerica/#pre-
ttyPhoto 

usaid. (2020). Implementation of the U.S. Stra-
tegy on Women, Peace and Security. Re-
cuperado de https://www.usaid.gov/
women-peace-and-security/



17Mujeres en las Fuerzas Armadas y procesos de paz: estudio comparado y el caso mexicano



18 cesij / udlap

Anexos

Anexo 1. Objetivos estratégicos y líneas de acción pna-1325

Objetivos Líneas de acción

Prevención

Difundir y sensibilizar al personal militar y policial sobre 
el papel de las mujeres en la prevención de los conflictos 
y los procesos de paz

Diseñar e implementar una campaña de difusión sobre el pa-

pel de las mujeres y la perspectiva de género en las Opera-

ciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas.

Promover la incorporación de la perspectiva de género 
en las instituciones responsables del mantenimiento de 
la paz y seguridad en México, en particular en el ámbi-
to local

Capacitar al funcionariado público, en particular municipal, 

sobre el significado de los procesos de paz con perspectiva 

de género y el empoderamiento de las mujeres.

Impulsar acciones para mejorar los espacios públicos con 

base en un enfoque de ciudades seguras para las mujeres.

Incorporar la perspectiva de género en los procesos de 
construcción de paz y seguridad en el territorio nacional

Promover la capacitación de las instituciones policiales en la 

prevención de la violencia contra las mujeres y niñas, en par-

ticular la violencia sexual y la violencia basada en el género, 

todo ello desde una perspectiva de género e interculturalidad.

Crear policías especializadas en la prevención, investigación 

y persecución de los delitos de violencia contra las mujeres 

para el despliegue de misiones de género: «mujeres, paz y 

seguridad».

Objetivos Líneas de acción

Participación

Potenciar la participación sustantiva y capacitación pre-
despliegue de las mujeres uniformadas en las Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas

Especialización del cecopam como centro de capacitación 
predespliegue en materia de género y de la agenda de Mujer, 
Paz y Seguridad.

Fortalecer la capacitación predespliegue de las mujeres en 
los ámbitos militar y policial, así como en las Operaciones 
de de Mantenimiento la Paz de las Naciones Unidas.
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Asegurar la participación sustantiva de las mujeres 
uniformadas en las Operaciones de Mantenimiento
de la Paz

Incrementar el número de nominaciones de mujeres unifor-
madas en puestos vacantes de las operaciones de las Nacio-
nes Unidas, así como en puestos directivos en la sede de las 
Naciones Unidas.

Avanzar en la identificación de barreras para asegurar una 
participación sustantiva de las mujeres uniformadas en las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones 
Unidas.

Impulsar la creación de redes de mujeres constructoras 
de paz

Intercambiar experiencias y buenas prácticas derivadas de la 
participación de las mujeres en la implementación de estrate-
gias locales para la construcción de paz.

Promover la perspectiva de género y el empoderamiento 
de las mujeres en los esfuerzos multilaterales en favor de 
la paz y la seguridad internacionales, incluyendo los pro-
cesos de paz y los esfuerzos de mediación, la prevención 
y combate al extremismo violento que puede conducir al 
terrorismo, así como en materia de desarme, no prolife-
ración y control de armamentos

En apego a la política exterior feminista, impulsar una parti-
cipación activa y sustantiva de mujeres en los foros multila-
terales relevantes en materia de paz y seguridad internacio-
nales, incluyendo la prevención y combate del extremismo 
violento que puede conducir al terrorismo, el desarme, la no 
proliferación y el control de armamentos, entre otros.

Presentar propuestas e iniciativas sobre la igualdad de gé-
nero y el empoderamiento de las mujeres en documentos 
relevantes de las Naciones Unidas en los ámbitos de paz y 
seguridad internacionales, incluyendo los esfuerzos de me-
diación, así como la prevención y combate del extremismo 
violento que puede conducir al terrorismo; desarme, la no 
proliferación y el control de armamentos, entre otros

Objetivo Línea de acción

Protección

Incorporar la protección de los derechos humanos 
de las mujeres y niñas y la perspectiva de género 
en las instituciones que participan en las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz

Fortalecer la capacitación integral en materia de derechos hu-
manos y la igualdad de género del personal que tome parte de 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz, incluyendo los 
ámbitos de prevención y atención a la violencia sexual y basa-
da en el género en situaciones de conflicto y postconflicto.

Continuar impulsando la observancia de la política de 
tolerancia cero de las Naciones Unidas para prevenir y 
responder a la explotación y abuso sexual

Promover la capacitación y plena implementación de la polí-
tica de tolerancia cero de las Naciones Unidas para prevenir 
y responder a la explotación y abuso sexual por el personal 
de la Organización.

Objetivo Línea de acción

Socorro y recuperación

Apoyar la inclusión de la perspectiva de género en los 
esfuerzos de ayuda y asistencia humanitaria, así como de 
consolidación de la paz postconflicto

Promover en las Naciones Unidas, y otros foros multilate-
rales relevantes, esfuerzos para integrar la perspectiva de 
género y el papel de las mujeres en las estrategias multilate-
rales de asistencia humanitaria y consolidación de la paz.
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Anexo 2. Participación de efectivos en los cursos cecopam 2018-2020.

Curso

Efectivos

Fechasdn Semar Policía
Por Cso.

M F M F M F

Oficiales del estado mayor 67 1 7 2 1 0 78

2018

Militares expertos en misión 57 8 5 4 4 0 78

Oficiales del estado mayor 45 7 5 2 0 1 60

2019Militares expertos en misión 54 18 6 9 4 1 92

Esencial predespliegue para ofls. fems. 0 21 0 2 0 0 23

Militares expertos en misión 13 3 3 1 20 Del 8 al 31 enero de 

2020

Oficiales del estado mayor 14 2 2 18 Del 17 febrero al 6 de 

marzo de 2020

Oficiales del estado mayor 6 3 2 1 2 14 Del 21 septiembre al 

16 octubre de 2020

Curso de francés técnico en operaciones                                                                                 

         de paz para oficiales

10 10 Del 5 al 16 octubre 

de 2020

Total por género 266 63 30 21 9 4

Total por dependencia 392 51 13

Total general 393
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Curso sedena semar
Pol. o Guar-
dia Nacional Total

Oficiales del estado mayor 145 21 4 170

Militares expertos en misión 153 28 9 190

Esencial predespliegue para ofls. fems. 21 2 0 23

Curso de francés técnico en operaciones 
de paz para oficiales

10     10

Total 329 51 13 393
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de la República, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
la Presidencia de la República y en la Coordinación para 
el Diálogo y la Paz en Chiapas. Sistema Nacional de In-
vestigadores nivel 1.

Dra. Dainzú López de Lara Espinosa 
(coordinadora del programa)

Doctorado y maestría en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales, Instituto de Altos Estudios de América 
Latina, Universidad Sorbonne Nouvelle, Paris iii, beca-
da por el Conacyt y la Embajada de Francia en México. 
Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Públi-

ca por la Universidad Iberoamericana, Santa Fe. Cuen-
ta con tres especialidades: Estudios Latinoamericanos 
(iheal-Sorbonne), Desarrollo Sustentable y Política Am-
biental de México (puma-unam) y Derechos Humanos y 
Transición a la Democracia (uia-Santa Fe). Áreas de in-
terés: dimensión internacional de los procesos políticos, 
derechos humanos, política exterior, política ambiental, 
áreas naturales protegidas, estudios sobre mujeres. Se 
desempeñó como profesora de tiempo completo en la 
Universidad del Mar, donde dirigió el programa de ra-
dio Perspectiva global, también dirigió un proyecto de 
investigación sobre la vinculación de los lineamientos 
internacionales a nivel local (Huatulco) en materia de 
protección al medio ambiente, y otro sobre la metodo-
logía para el estudio de la política exterior. Actualmente 
está involucrada en cuatro proyectos de investigación: 1) 
los consejos asesores de las áreas naturales protegidas; 
2) vulnerabilidad y resiliencia de comunidades pesque-
ras frente al cambio climático (perspectiva de género); 
3) educación y feminismo, y 4) derechos humanos y po-
lítica exterior. Cada año participa en la organización del 
Seminario de Formación y Habilidades con Perspectiva 
de Género (sfhppg 2017, 2018, 2019 y 2020). En 2020 es-
tuvo involucrada en el primer encuentro «Nuevas ge-
neraciones de científicas ante los retos actuales». Ha 
participado como ponente en diversas conferencias na-
cionales e internacionales, como Latin American Con-
gress for Conservation Biology (laca 2020); Congreso 
Internacional de Estudios Electorales de la Sociedad 
Mexicana de Estudios Electorales (somee); «Curso virtual 
de capacitación especializada en materia de género en 
relación con la implementación de la Resolución 1325 
(2000) sobre Mujeres, Paz y Seguridad del Consejo de 
Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas», 
y lasa 2020. Integrante de la Red de Ciencia Tecnología 
y Género (redciteg.org); la Red de Politólogas (www.no-
sinmujeres.com); la Red de Paridad en los Congresos; la 
International Political Studies Association (ipsa); la Aso-

Coordinadores
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ciación Mexicana de Estudios Internacionales (amei), así 
como la Latin American Studies Association (lasa). Ac-
tualmente se desempeña como profesora investigadora 
de tiempo completo en el Departamento de Relaciones 
Internacionales y Ciencia Política de la udlap y es candi-
data al Sistema Nacional de Investigadores desde 2014.

Investigadores asociados 

Dra. Celeste Gabriela Cedillo González

Doctora en Ciencias Políticas y Sociales por la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (unam). Su objeti-
vo de investigación es el análisis de la gobernanza y la 
geografía ambiental en las políticas públicas ambien-
tales en México, especialmente en parques nacionales. 
Tiene una maestría en Estudios Regionales sobre Desa-
rrollo y Medio Ambiente por la Universidad Iberoame-
ricana, con diplomas de posgrado y especialización en 
Manejo Ambiental por la Universidad de Berkeley Cali-
fornia (ee. uu.), y en Economía Ambiental por la Universi-
dad Politécnica de Madrid (España). Realizó estudios en 
la especialidad sobre Economía Ecológica y Ambiental 
por la Facultad de Economía de la unam. Ha desarrollado 
una carrera con responsabilidades progresivamente cre-
cientes como funcionaria del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud), de la Organización de 
Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (fao, 
por sus siglas en inglés) en colaboración directa con el 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (gef, por sus si-
glas en inglés), en el sector público, en el sector civil (ong) 
y en organizaciones internacionales sin fines de lucro. 
Pertenece a la red de investigadores del Parque Nacio-
nal Iztaccíhuatl-Popocatépetl. Actualmente es profesora 
de tiempo completo e investigadora en el Departamen-
to de Relaciones Internacionales y Ciencia Política de la 
udlap. Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores.

Mtro. Gerardo Rodríguez Sánchez Lara 
(coordinador académico del cesij)

Profesor de tiempo completo del Departamento de Rela-
ciones Internacionales y Ciencia Política de la udlap y coor-
dinador académico del Centro de Estudios sobre Impuni-
dad y Justicia de la misma institución. Coordinador de la 
maestría en Gobernanza Global en la udlap Jenkins Gra-
duate School en la Ciudad de México (2017-2020). Coor-
dinador general del Seminario sobre Seguridad Nacional 
en México y Regional de América del Norte de la udlap y 
la Embajada de ee. uu. Integrante del Colectivo de Análi-
sis de la Seguridad con Democracia A. C. (casede). Miem-
bro de la Sección sobre Defensa, Seguridad Pública y De-
mocracia de la Latin American Studies Asociation (lasa) y 
vicepresidente de la Asociación Mexicana de Estudios In-
ternacionales (amei).

Maestro en Políticas Públicas Comparadas por flac-
so-México. Cuenta con estudios de posgrado en Francia 
(Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional, ihedn), 
Estados Unidos (U.S. Institute on National Security, Uni-
versidad de Delaware) y Alemania (Konrad Adenauer Stif-
tung). Internacionalista y diplomado en Seguridad Nacio-
nal por el itam. Realiza su proyecto de investigación de 
doctorado en la Universidad Nacional de La Plata en Ar-
gentina. Ha impartido conferencias en el Woodrow Wil-
son Center en Washington D. C., el Centro William J. Perry 
de Estudios Hemisféricos de la National Defense Universi-
ty de Estados Unidos, Universidad de la Defensa Nacional 
de Austria, Colegio del Estado Mayor Conjunto de Francia, 
Universidad Militar Nueva Granada de Colombia, el Cen-
tro de Estudios Estratégicos del Ejército del Perú, Univer-
sidad de Chile y Universidad de Arizona. Profesor de la 
Maestría en Seguridad Nacional del Colegio de Defensa 
Nacional de México, es profesor del curso sobre terroris-
mo del Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea de 
México desde hace catorce años y también fue profesor 
de diplomado en Seguridad Nacional en el Instituto de 
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Estudios Estratégicos para la Seguridad y Defensa Nacio-
nales (imeesdn) de la Secretaría de la Defensa Nacional. En 
2012 culminó su trayectoria de más de una década en el 
sector público como coordinador general de Educación y 
Divulgación de la Procuraduría Federal del Consumidor. 
Trabajó en la Presidencia de la República, Secretaría de 
Relaciones Exteriores y en la Cámara de Diputados. Su 
último libro se titula Seguridad nacional en México y sus 
problemas estructurales (2017).

Equipo de investigación 

Renata Chabert Bravo

Licenciada en Relaciones Internacionales por la Univer-
sidad de las Américas Puebla. Ha realizado investigación 
en temas de género, derechos humanos y movimientos 
sociales. Trabajó como asistente de investigación en el 
proyecto «Educación y feminismo» de la Universidad 
de las Américas Puebla. Actualmente, forma parte del 
equipo de investigación del Centro de Estudios sobre 
Seguridad, Impunidad y Justicia de la misma institución. 
Participa también en el Programa de Investigación so-
bre Equidad de Género en Instituciones de Seguridad y 
Justica del cesij.

Jorge Cruz Ávalos

Estudiante de Relaciones Internacionales en la Universi-
dad de las Américas Puebla y miembro del Programa de 
Honores en el proyecto de investigación «Seguridad na-
cional en México». Actualmente, forma parte del equipo 
de investigación del Centro de Estudios sobre Seguridad, 
Impunidad y Justicia de la misma institución. 

Participa también en el Programa de Investigación 
sobre Equidad de Género e Instituciones de Seguridad y 

Justicia del cesij. Específicamente en el desarrollo y pu-
blicación del Índice Global de Impunidad 2020, ade-
más, ha colaborado en la actualización del libro Segu-
ridad nacional en México.

Naiki Guadalupe Olivas

Graduada con honores de las licenciaturas de Relacio-
nes Internacionales y Ciencia Política por la udlap. In-
vestigadora del Centro de Estudios sobre Impunidad y 
Justicia (cesij) y Red Mundo Sostenible. Presidential fe-
llow del Center for the Study of Presidency and Con-
gress, donde desarrolló una investigación centrada en 
el control de los flujos financieros ilícitos. Como parte 
del cesij, ha ayudado a la coordinación y edición de dis-
tintos proyectos de investigación relacionados con co-
rrupción, impunidad y lavado de dinero, así como en la 
edición de distintas producciones académicas. Ha to-
mado cursos en seguridad nacional y ciberseguridad 
impartidos por el Colegio de Defensa Nacional, udlap y 
la Embajada de los Estados Unidos en México. Es inte-
grante de R-Ladies México, organización que busca la 
equidad de género en el ámbito de la programación con 
enfoque estadístico. 

Xchell Celeste Sánchez Cruz

Estudiante de Relaciones Internacionales y Ciencia Po-
lítica en la udlap y miembro del Programa de Honores 
en el proyecto de investigación «Tendencias globales de 
terrorismo». Actualmente forma parte del equipo de in-
vestigación del Centro de Estudios sobre Seguridad, Im-
punidad y Justicia de la misma institución. Participa tam-
bién en el Programa de Investigación sobre Equidad de 
Género en Instituciones de Seguridad y Justicia del cesij.
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